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Las Normas de“ Correspondencia y Escritura para la Admi-

nistisción Pública Provincial, aprobadas mediante Lecreto N% 272-

  

Que la experiencia recogida desde la implantación de --

las citadas normas, aconseja le modificación o sustitución de al-

gunas de ellas;

Que además, resulta necesario proceder a la rectifica

ción de aquellas que, por diversas circunstanciasy han perdido ac

tualidad;

«Que es también conveniente incorporar otras cuya aplica

ción pueden conducir a na mayor claridad, agilidad o eficiencia-

en las tramitaciones;

Que consecuentemente, se estima necesario aprobar un nve

vo cuerpo de dis; -lviones inhe-evres a os aspectos formales de-

la' documentación administrativa;

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

Artículo 1%.- APRUEBANSE las "Normas para la redacción y diligen-

ciamiento de la documentación Administrativa" que constituyen el-

Anexo 1 del presente Decreto.

Articulo 2%.——DECLARANSE dichas normas de aplicación estricta en-

el Emmito de la Administración Píblica Provincial (Administra---

ción, Central, Entes Autárquicos y Organismos Descentralizados).-

tículo 3%,- DEROGASE el Decreto Provincial N* 270 de fecha 23-  

de febrero de 1968 y las Normas de Correspondencia y Escritura pa

ra la Administración Pública que forma parte integrante del mismo.

Artículo 4%.- Pase al Ministerio Secretaría General de la Goberna

-
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ción (Dirección Provincial

 

ento los Ministerios

 

cas, de Asuntos Sociales y de Educación y Cultura, Entes Avtárovi

cos y Descentralizados y Contaduría General, dése al Boletín Ofi-

.. cial y, cumplido, archívese.-

   

  

   

E YERGIOTTI

COM SpORO (R)

Gobernador

' , VICELOMODORO (R)

Ñ . Ó Ministro de Economía y O. Públicas

á y a/c.Desp .Min «Sec .Gral .de la Gobernación vila

;
q

.
CRICOR VÁRTANIAN MAYORGA

COMODORO (R)

Ministro de Gobierno

Dr .PABLO >FPE BORRELLI

Ministro de Asuntos So ialesE CAMA
- Prof. ANGEL ALBERTO CASTRO

Ministro de Educación y Cultura
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NORMAS PARA LA REDACTIÓN Y DILTGENCIAMIENTO DE LA DOCUMENT» SION

 

1.- ADVERTENCIA:

La uniformidad de la escritura oficial representa una ayvá

de gran valor para quien debe confeccionarla y para quien está --

destinado a leerla. For ello, las presentes normas tienen por fi-

nalidad el establecer las disposiciones que reglamenten de una --

forma general la escritura, documentación y correspondencia de --  
  

  

  

 

  

  

 

  

  

  

 

  

  
    

los Organismos ¿21 Estado Provla ial.-

En lo posible, la documentación de rutina deberá ser trami_

tada mediante fórmulas,o impresos que se ajustarán en lo pertinen--

te a lo dispuesto por éstas normas. Aquella correspondencia que -

no sea realizable mediante fórmula, se ajustará en un todo a las-

presentes disposiciones.

Todas las instancias deben verificar 'el cumplimiento. de la

presente reglamentación por parte de sus subordinados.

II - GENERALIDADES A

La escritura oficial debe ser sencilla y reducida al mínimo

indispensable. Ello no implica que la misma pierda claridad, la -

Todo personal que intervenga en la tramitación de documen--

sión, debe velar por la simplificación del trámite, proponiendo-

la vía jerárquica correspond:ente la supresión de trámites que

pao la racionalización de los procedimientos

¿tu dl diligenciamiento de las -

Dentro de cada Organismo, de no mediar órden en contrario,-

ca en todos los asuntos de trámite de rutina.-
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debe hacerse el más amplio uso de la transmisión verbal y telefóni



 

r

 

Fara la redacción de los escritos deberán emplear

   
- Asimismo es imprescindible que Sv versión definitiva no in

cluya errores de construcción v ortográficos cue desmerezcan la -

calidad del contenido.

111 - DEFINICIONES

pe acuerdo con la finalidad, contenido, vso y medio de emi

sión,la documentación de los actos de gobierno y administrativos,

adoptaránalgunas de las formas O denominaciones siguientes:

) : ANTEPROYECTO: Propuesta de mensaje o de ley qve debe reu--

nir las formalidades del "proyecto" salvo en cuanto concierne a -

la firma o refrendo del o los Ministros que deben intervenir .-

MENSAJE: Nota de +2levación de los proyectos de ley al Po--

der Ejecutivo, en la que el Ministro o Ministros intervinientes —

detallan los pormenores y fundamentos que inducen a proponer el -

dictado de la medida.-
:

PROYECTO DE LEY: proposición escrita cuyo contenido, en --

caso de ser' sancionado 5 constituirá el texto completo de la ley,-

instituyendo una norma de derecho que permitirá la adopción de de

cisiones:fundadas en ella.-
,

e PROYECTO -DE DECRETO: Propuesta, Fundada en ley para la ada

ción por el Poder Ejecutivo de una decisión sobre un asunto 0 =="

cuestión determinados .-

RESOLUCION: Decisión que sobre un determinado asunto adop-

ta un Ministro u otra autoridad facultada para ello y que tiene -

——
A,

vigor y curso dentro de su jurisdicción.

DISPOSICION: Decisión del titular de una dependencia con -

jerarquía de Secretario de Estado a Director sobre cuestiones OA

> E
o

suntos de su competencia, pa

 

ser cumplida en sv jurisdicción. y
11l



  
 

an mismo tenor ave se dirige a distintos destinatarios.

CIRCULAR: Nota confeccionada en varios ejemplares de un mis

mo tenor qve se dirigs a distintos destinatarios.

INFORME: Noticias, opinión o dato fundado que se da sobre-

un asunto determinado, para hazer conocer sv sitvación y permitir-

la formulación de apreciaciones, q. “e dirige de dependencia a —

dependencia.

EXPEDIENTE: Conjunto de documentos ordenados cronológicamen

te que proporciona información sobre un mismo asunto o cuestión-

¿cuya resolución se procura.

MEMORANDUM: Escrito de uso interno que se cursa a una auto-

ridad determinada, comunicándole vna situación especial o expo---

niendoelementos de juicio referentes a un asunto en trámite, que

le servirán de ayuda memoria para encarar la solución del caso y-

se dirige de persona a persona.

DE SPA CHO TELEGRAFICO: Telex, Yadiograma, etc.: Nombre de —

las hotas cursadas por los sistemas de comunicación pertinentes.-

1V.— MENSAJE

Estructura y confección:

CALIDAD Y FORMATO DEL PAPEL: Se confeccionará en papel obra,

primera blanco alisado, peso relativo B2 gramos,por metro cuadra--

do, tamaño 210 Xx

 

-ombre d21 Ministerio de origen -

impreso en la parte superior izquierda de la hoja, a una línea de-

bajo del escudo Provincial, en negro y sin relieve.

MARGENES:

Izquierdo: 40 mm.

Derecho: 10 mm.
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En la hoja final será de 60 mm. como mini

 

LUG=R Y FECHA: £ dos interlínees de la Última línea del -

 

ote y a partir del centro del espacio dispuesto para la es-

critura, se escribirá "Río Gallegos", y a continuación se coloca

- : rá la fecha.

con las palabfas "EXCELENTISIMO

 

EN CARE

SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA" y se escribirá a partir del ma:

gen a cuatro interlíneas de "lugar y fecha".-

o VARIOS:

a) La estructura será de un solo lado de la hoja, maquina

de tipo corriente, con Cinta color negro fijo, a dos interlínea

$ . “ .b) La redacción del texto. será clara, concisa y en correc

to español;

c) Están prohibidas las enmiendas, raspaduras, interlinea-

ciones, manchas y toda forma de presentación desprolija;

d) No serán utilizados otros sellos que el foliador, el ef

caleray el aclaratorio de firma;

e) La escritura se iniciará a dos interlíneas debajo del -

encabezamiento, a partir del centro del espacio reservado para el

texto;

f) Cuando el mensaje deba ser firmado por más de un Minis-

tro, el texto se escribirá usando el plural cada vez que sea ne--

cesario en sazón de tal circunstancia.-

Texto:

A fin de ayudar a interpretar el proyecto elevado, conten-

a) breve relacion de sv propósito;

LL 



  

    á)   
Terminación: terminerá

"pios Guarde a Westra

 

Será firmado por todos los Ministros intervinientes.

PROYECTO DE LEY:
a

  

Calidad y for

 

a del popel: se confeccionará en papel tipo

"Romaní", p7-2 relativo 106 gramos por metros cuadrados, tamaño —

doscientos diez'por doscientos noventa Y siete milimetros (210 X -

297 mm.) con la leyenda "El Poder Ejecutivo provincial" impresa en

relieve en la parte superior izquierda de la hoja y el estudo pro=

vincial en seco en el centro de la misma. El tipo Y tamaño de l1e--

tras y escudo serán como los del modelo N?

Mérgenes:

Izquierdo: cuarenta milímetros (40 mn.)

perecho: Diez milimetros (10 mm.)

Superior: Cincuenta milímetros (50 mm.) .

inferior: Veinticinco milímetros (25 mn.)

En la hoja final será de sesenta milimetros (60 mm.) como —

mínimo .

Lugar y fecha: a diez milímetros (10 mm.) debajo del escudo

* provincial y a partir del. centro se escribirá el lugar "Río Galle-

gos", y espacio para la fecha completa que será la del día en qve-

el proyecto sea suscripto.

Las facultades legislativas que ejerce el Gobernador de la-

provincia serán destacadas comenzando directamente con la Fórmula-

ELA
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a 1 y 1

...y la autorización otorgada por Resolución N%..... e... del-

 

señor Ministro del Interior, en ejercicio de las facultades legis

lativas conferidas por la ¿unta Militar;

 
Sin auto ción p

 

Lo actrado en expediente: NO oocooomo... del Registro del -

Lioncoc. y en ejercicio de las facultades legisféátivas conferidas

por la junta Militar en el punto... .. del Artículo.......del Artí-

culo 19 de la Instrucción N* 1/77;

"ad-referendum":'

Lo actuado en expediente NP... -<--+ ....del Registro del -

eranconformidad expresada (o la autorización conferida por -

 

....) y enejercicio de las facultades legislativas otor-

gadas por la junta Militer en el Artículo 5 de la Instrucción --

No 1/77, "ad—referendun"del Ministerio del Interior.

A dos «iiriineas y centralizado dentro del espacio dispue:

to para escritura, se escribirá:

El Gobernador de la Provincia de Santa Cruz.

Sanciona y Promulga con Fuerza de Ley: .

Cada Artículo se comenzará en la línea del margen. Los pá-

rrafos separados por punto y aparte, después de primero, se ini--

ciarán dejando diez (12) espacios a partir del margen.

a) La escritura será de un solo lado de la hoja, a máqui-

na de tipo corriente, con cinta de color negro fijo, a dos inter-

líneas;

b) La redacción del texto será clara, concisa y en correc-

to español;

LL
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d) No serán vtilizados Otros sellos

 

el identificador y el aclaratorio de firma;

tículo" se escirbirá con meyósinla -
—_———.e) La palatre

 

sin svbreyar -
==

” == Texto:
de A z 7

Orservantis de normas fundamentales: se cedirá estriz

   tamente a los documentos fondamenteles dictados por la Junta Mili

tar,ala Constitución Nacional ya la Constitvción Provincial.

6 . Cornerencia: Las normas se irán correspondiendo lógica

mente, a fin de dar vna imagen coherente y armónica, tanto de. .ca—-

da una de ellas como del funcionamiento del conjunto.

, Identi ficación de artículos € incisos: los artícvlos-

se identificarán por nvmersles arábigos y los

inc
iso

s

perveras

minúsculas. La nvmeración de los articulos será ordinal hasta el-

Ñoveno

y

cardinal en adelante.

Títvlos de las disposiciones: Las disposiciones de or—

den laboral, impositivo, comercial, etc., se disingnirán por su --

nombre en el texto del proyecto. - a

Nombres, apellidos, etc.

 

Los :nombres de personas Sse-

 

escribirán completos y siempre en Sv orden natural, es decir, pri-

mero los nombres y despvés los apellidos. Se escribirán con carác-

teres mayósculos: los apellidos, las cantidades de dinero y las —

cantidades de med: A continvación de las cantidades en letras,

  

se las repet.rá en números, escritos entre paréntesis. Igralmente

  

   

se escribirá con mayóscrla aquello que por Ss” importancia sea con

veniente hacer resaltar .-

LL!

 



   E

evitando la expresión "Quede derogada cvalovier disposición que =

se oponga a la presente" .-

Modi

 

ción de artícvlos vig

 

1tifie

cia a inmmetles, s£  
dentificación: medidas, linderos, designación catastral, etc.

o Normas reglamentarias y considerandos: No se inclvi-—

rán normas qrne, por ser de carácter reglamentario, deben ser dic-

 

tadas por el Poder Ejecvtivo. Tampoco se insertarán "consideran—

dos" ya qve la exposición de las razones que indvcen a dictar la

medida queda reservada para el mensaje. 5 . o ,

Delegación de atribuciones: Podrá prever, si fvera ne

cesario, la delegación de atribuciones, expresamente determinadas

en el Poder Ejecutivo. Por ejemplo, nada impide decir: "El Poder

Ejervtivo procederá a......” pero en ningón caso se propondrá de-

legar atribuciones legislativas en Ministerios y/o Secretarias de

Estado. : .

Donaciones y convenios: En los casos de donaciones y-

convenios se tendrá en cuenta qve el Poder Ejecrtivo es quien re-

presenta al Estado provincial y zerá él qvien done o pacte.

Ratificación o aprobación: Cnando se proponga la rati-

ficación o aprobación de actos administrativos, de convenios,trata

dos,acverdos,etc., el proyecto deberá estar redactado de manera --  
  

que vna fotocopia del original de tales documentos forme parte in-

tegrante de la ley respectiva .-

11S



 
   

cia, de Contabilidad PÚtriica Y Fegímenes E contral

tado.

Definición de términos: No se definirán los términos-

empleados salvo curando «“onstitvyan instituciones jvrídicas. En Ca

so de dvda sobre los vocablos a emplear se vtilizará el picciona-

rio de la Real Academia Española.

Títvlos y otras clasificaciones: Un solo artículo no-

será precedido por -titunlos, capitvlo ni otras clasificaciones que

la nvmeral que le corresponda, salvo cuando se trate de códigos O

leyes orgánicas qve la lleven en sn forma tradicional.-

En caso de que artículos consecutivos traten del mis-

mo tema se podrá agrnpar, contra el margen izquierdo, vna sinte--

sis o breve referencia de sn contenido o propósito, por ejemplo:-

"Medidas promocionales", “Penas y Sanciones; etc-

Aartícuio de forma: El fltimo artícvlo del proyecto --

establecerá: "Artícvl0.....+.= Commiq»ese, pvblÍqvese, dése a1 Bo

letín Oficial y archivese".-

Cuando el proyecto tenga el carácter de "Secreto"

clasificación ésta qve corresponderá si reúne las particularida--

des a que se refiere el 4 párrafo del ponto 4.2.16, no se dará -—

a conocimiento mediante sv pvblicación. consecuentemente el artií-

culo de forma solo dira: "Comuníquese y archivese".-
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dos copias avtenticadas por

 

mo sta E al

 

q 1 grovesto de =

levado con na sola copia

 

e

y elevación:
 

Cada dependencia ministerial confeccionará ss propvestas

legislativas bájo la forma de anteproyecto,los cue, con todos los

antecedentes del caso y la opinión de las dependencias competen--

tes del ministerio o ministerios quve deban intervenir, se eleva--

rán a la Secretaría de Asvntos Legislativos del Ministerio de Go-

bierno .-

La Secretaría de Asuntos Legislativos formwlará el en

cuvadre legal del anteproyecto e implementará el respectivo proyec

to de ley que, previa opinión del señor Fiscal de Estado acerca -

de la conformidad del proyecto con los docvmentos fundamentales -

dictados por la Junta Militar, la Constitución Nacional y la Cons

titvción Provincial, será elevado al señor Gobernador por interme

dio del Ministerio de Gobierno para sn posterior tratamiento en -—

reunión de Gabinetelx

"ia vez considerados er rennión de Gabinete, los pro-

yectos de ley quedarán para la decisión de sanción y promnlgación

17



    

vigencia 2 partir de fe

 

do deba tener vigencia con fecha determinada, será elevado con la
enticipación suficiente como pera cue la Secretaría de Asuntos Le

zl  

 

y confección.

Calidad y formato del Papel: Se confeccionará en Papel ti-
Po "Romaní" peso relativo 106 gramos por metro cuadrado, tamaño -
doscientos diez por doscientos noventa y siete milímetros (210 x-
297 mm.) con la leyenda "Poder Ejecutivo Provincial" impresa en -
relieve en la Parte superior izquierda de la hoja y el ESEUOS pro
vincial   en seco en el centro de la misma.

Mérgenes:

Izquierdo: Cuarenta milímetros (40 mm.)
Derecho : Diez milímetros (10 mm.);
Svperior: Cincuenta milimetros (50 mm.)
Inf

En la hoja final será de sesenta milimetros (60 mm.) como-

 Zior: Veinticinco milinotros (25 mm.)

mínimo .

IUGAR Y FECHA: A diez milimetros (10 mm.) debajo dél escu-
do provincial y a Partir del centro del mismo se escribirá el lu-
gar. "Rio Gallegos",dejando espacio para la fecha completa que por
drá la pirección de Despacho del Ministerio Secretaría General de
la Gobernación y será la del día en que el Decreto sea suscripto

NCABEZAMIENTO: Las Palabras "Visto" Y "Tonsiderando "se el
con letras mayúsculas, dejéndo diez espacios a partir de

A

le LA



   

mw

 

d0s interli=o-

do diez espacios a per

 

le primera letra con mawsenla y -
r

 

"POR ELLO" se escribirá dejando diez espacios a partir delmargen y a dos interlíneas debajo de la fltima línea de escritura.
.

La parté dispositiva será precedida por la fórm»la, seaóncorresponda: :

EL COBERNADOR DE LA PROVINTA
DECRETA .;

  NADOR DE LA PROVINCTA
DO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA,

Para escritora.Cada articulo comenzará en la línea del Margen.Los párrafosSeparados por -punto Y aparte después del Primero, se iniciarán de-jando 10 espacirs a partir del margen.
Cuando se emplee más de vna hoja en la confección de vn pe-creto, no deberá inclvirse en la fltima hoja el artículo de formaa solas,salvo Que esté precedido de la fltima Palabra de1 articulo

“omenzado en la hoja precedenteVARTOS

a) La es Sritvtra será de vn solo lado de la hoja, a máquina-de tipo corriente con Cinta de color negro fijo, a dos interlínezs;b) La redacción del texto será Clara, concisa y en correcto

LL

 



    tvraleza,- no lo exija.

Cita de expedientes: Cuando el Decreto Sea la consecuencia
de vn expediente, se empezará citándolo por sv letra, número y de-
más características qve permitan sy inmediata localización.

Considerandoss En ellos se analizarán les circunstancias.—
de cralgvier orden y naturalezacue se hayan tenido en cuenta pa-
Ta proyecte la medida cue se Propmgna, por tener vincvlación di-
recta con el asunto tratado.

Ultimo considerando: En el se encuadrará el acto en la ---
ley, reglamento o decreto que avtoriza la decisión qane se proyec-
ta.

Asesores legales: Cuando corresponda la intervención de --
los asesores legales del Estado establecido por ley, no deberá o-
mitirse en los considerandos la referencia de haber dado cumpli-——
miento al requisito.

Parte dispositiva - División en artícnlos: Se sonbdividirá-
en tantos artículos como aconsejen razones de claridad y compren-
sión.

Nombres y apellidos, et2.: Los nombres de personas se es--
- cribirán completos y siempre en sv orden natvral, es decir, prime

LI /

 



 

  

    nóo. 21 proyecto -

esté relacionado con personal civil deberán consignarse todos los
nombres y apellidos completos, conforme figure en sms documentos -
de identidad, corsignándose

 

de matricula o, en ceso de-
no poseerla, el de la Cédnla de Táentided, con la constancia de —

la Policía que la expidió.

Impntaciones a cuentes leceles: Serán bonsignadas en la for-
ma más analítica posible, especificando la jurisdicción, la vni--
dad de organización, el ejercicio que corresponda, etc.-

Recursos interpvestoS:;Cvando se rechace mm recurso interpves-
to contra vna resolución ministerial o de »mna entidad avtárquica,
«deberá consignarse expresamente en la Parte dispositiva que se --
desestima, rechaza o que no se hace lvgar al mismo. Como princi-——
pio general, deberá consignarse la conformación de la resolvción-
impugnada Salvo: qne el recurso Sea. formalmente improcedente, por—
existir otro procedimiento legalmente reglado para la impngnación

 de la resolnrióún recorrida .- 

Ratificación: La solicitud de ratificación de actos adminis-
rativos dictados por Ministros, Secretarios de Estado O antori--
dad competente para hacerlo, debe Ser acompañada con copia anten-
ticada de los mismos, la qve formará Parte integrante del Decreto
respectivo,

Ll!

  



      
ificeda por tradvuz   

tor público nacional, la que también integrará el Decreto CO0==-,trrespondiente.-

Piano Mayor de Gobierno de la Provin:  
Intervención: Cuando corresponde su intervención, se haráconstar esta circunstancia expresamente en un Artículo del pro=

yecto.

Refrendo y/o firma: En los Decretos deberá dejarse cons-tancia del o de los señores Ministros que deban firmarlo según-corresponda intervenir en virtud de la competencia Que les ha--ya sido asignada, emplegndose la siguiente fórmula: “El presen—te Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de-Estado de r.......” O bien "por los señores Ministros Secreta---rios de Estado Maria Y dOrrirrr
: Planillas impresas: Si fuera necesario acompañar informa-ción producida por máquinas electrónicas, podrán utilizarse como Parte integrante del Proyecto las planillas impresas por lasmismas .—

  
111/
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O

   

tomará las medides de segnr 1 o o a y mm 3 Le
d
E 5 o 1 o 1%)

Se asignará la clasificación de "Secreto" a to a o n pr :Q ñ 5 o n 1

 

actos cue por sv+.carácter de0

evitar dados a la Provincia o entorpecimiento en la ejecución de-
los planes de Gobierno.

. £ modo de
alonnos sevpues-

  

tos en los que dicha clesificación:
1%) Política Internacional cvando sea necesario Salvaguvardar

la Seguoridad y/o los intereses de la Provincia y/o el Pais.

2%) Oper=tivos militares y/o de las ¿merzas de Seguridad.
3%) Adqvisición, fabricación o venta de material bélico.

4%) Estructuras orgánicas de los servicios de inteligencia -
del Estado.

,

Se asignará la clasificación de "Reservado" a todos aquellos>
actos cvya difusión deba limiteerse 21 émbito en el que serán apli

 

Ccados y que no reúnan las caracterÍsticas propias de los "Secre--
TOS ".—

1ente tomarán

 

Cada Ministerio y Secretaria de Estado intervin
las providencias necesarias pala Que no se viole el secreto o la-

2) reserva de las medidas de Gobierno Che tencán esas carácteristices,!
Síntesis: Cuando la extensión, netvraleza o relativo interés

LIS
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general aconseje la conveniencia de publicarlo en "sintesis", se
» hará constar dicha circunstancia en el articulo correspondiente.
E FIRMA:

Será suscripto en primer lugar, “por el titular del Ministe--
rio de origen y, posteriormente por los demás Ministros a quienes
corresponda hacerlo.

PROYE "73 DE DECRETO:

Elevación: Todo proyecto de Decreto será elevado a S.E. el-
señor Gobernador con dos copias autenticadas pof el Funcionario Si
que determine cada Ministro.

 

5 A Exceptúase de esta norma al Proyecto de carácter "secreto "—
: % "que se elevará con una copia.

Entrega del Proyecto:

Será entregado, sin excepción, en la Dirección de Despacho-
. A del Ministerio Secretaria General de

l
a

Gobernación.
o Proyecto con vigencia a partir de fecha determinada: Cuando

deba tener vigencia con fecha determinada, será elevado a s. Eee
el Señor Gobernador con una anticipación no menor de quince (15)
días. . E

F, : 2 RESOLUCIONES Y DISPOSICIONES.
r Estructura y Confección: Calidad. y formato del papel: se -

confeccionará £n papel obra primera blanco alisado, peso relati
vo 82 gramos no” metros cuadrz

 

» tamaño doscientos diez por -—-
doscientos noventa y siete milímetros (210 x 297 mm.).

Ministerios y Secretarías de Estado: Papel con el nombre ca
rre>spondiente, impreso en la parte superior 129 ierda.de:la hoja
a una línea_debajo del escudo pri vincial, en negro sin relieve.-
El de las Secretarías de Estado llevará impresa la denominación-
a una línea debajo del nombre del Ministerio del cual dependan.

Organismos Descentrilizados: Se utilizará papel con el nom--
bre del Organismo o Ente, impreso en la parte superior izquierda
de la hoja, a una línea debajo del Escudó Provincial, en negro - to
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sin relieve, se podrá utilizar logotipo en reemplazo del Escudo -

“Provincial, cuando sea distintivo del Organismo .

Márgenes:

Izquierdo: Cuarenta milímetros (40 mm.)

Derecho: Diez milímetros (10 mm.);

Superior: Cincuenta milímetros (50mn.)

Inferior:

 

cinco milfmetros (25 mm.)

En la Hija final será de sesenta mí l£metros(60 mm.) como mí

nimo.

_ Lugar y fecha: A des interlíneas de la última línea del mem-
0 brete y a partir del centro del espacio dispuesto para escritura,

se escribirá: "RIO GALLEGOS" y a continuación se colocará la fe--

cha.-

. . TEXTO : : » »

Son de aplicación, en cuanto correspondan, las prescripcio--

nes establecidas para la confección de los Decretos y las normas

generales.

NORMAS GENERALES PARA LA CONFECCION Y REDACCION DE LA DOCU-

MENTACION ADMINISTRATIVA: NOTAS, INFORMES, PROVIDENCIAS, NOTIFI=
CACIONES, eta, 2

 

O K NOTAS: Estructura yConfección:>

 

Calidad y formato del papel: Papel obra primera blanco alisa
do, peso relativo 82 gramos por metro cuadrado , formato doscien-

“tos diez por doscientos noventa Y sivte milímetros (210 x 297 mn.)
E La impresión del Escudo Provincial (o logotipo) y membrete -

: responderá a lo dispuesto para la impresión del papel de Resolu—
ciones y Disposiciones.

Márgenes:

Izquierdo: cuarenta milímetros (40 m.).

Derecho: seis milímetros (6 mm.)

Ño* 111

   



ETOOKas

  

2uendrale no Moremilímetros (EEspEl

 

Inferior: Veinticinco milimetros (25 mr

fo:    

 

una nota o despuesade an punto, aparte se iniciará“ejando diez =
 

  erdo.
El nombre|del lugar donde se emite la documen

  
Puadministrativa precederá a la fecha.

La escritura se iniciará a dos interlíneas de la última 11--
nea del membrete y a partir del centro del espacío dispuesto pa-

| Ta escritura - : :

Fecha: El espacio correspondiente'a la fecha se dejará en -.
0 blanco hasta que la autoridad que corresponda haya firmado, opor

tunidad en la ve recién será colocada. . .
Encabezamiento) Se comenzará a escribir a cuatro interlíneas
PM

.
Se colocará en mayúsculas: el tratamiento que corresponda; -

el nombre del czrgo a donde va uivigida La nota y regloñ siguien
te; SU _DESPA CHO .—

.. “Escritura: La documentación administrativa será escrita a má.
quina, sobre el anverso de la roja. No se deberá dejar espacios li
bres, salvo en « critos en que se conozca anticipadamente que de-
berán ser desglosados.

(Espacio); Se escribirá a una interlínea, dejandodobleinter-
 

 

1Inéa después Jepunto Yaparte.ASP >
CorrecciW. 3, enmiendas Y anotaciones marginales: Están pro-

 

hibidas y serár emtroladas y determinados sus responsables por -
los servicios de Ma- a de Entradas y Salidas .-

Texto: Inmediz*tamente, a dos interlineas debajo del encabeza
miento y a dicr (0) espacios del margen izquierdo se comenzará a
escribir entrando “iv utamente en materia, en forma concreta y -—precisa.

  1/11 
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Redacción: ) Será clara, objetiva, concisa y en correcto espa-
ñol. Se evitan preámbulos o exprez2mes que no se refieran al -

“objeto de la comunicación, así como el empleo de palabras en i-—
diomas extranjeros que no correspondan a nombres propios o 'sean -—
intraducibles. Para la iniciación Jeltexto de HOLAS se Mtilizarán:

   
 la fórmula:_Tengoel (vE., V.Sa.de  grado de dirigir

  
Cuando. mediante la nota se comunique una disposición u orden

podrá utilizarse la fórmula: Por disposición (resolución, orden)
' deme dirijo a Ud. (Wi. Veda). -

Para, saludo se utilizará la fórmula: Saludo a Ud. (V.E., V.-
Sa.) atentamente. s

9 í Número de Nc ud: Será colocado a dos interlíneas del saludo s
de. fórmula, apartir del margen izquierdo y hacia el centro de la

 

hoja.

F : Provideneias: A continuación del escrito o nota' que le dá 0-
rigen. Se iniciará la escritura, a una interlínea de dicho encabe:
Zzamiento a partir de la finalización del destinatario. se escribi
rá en mayúscula ei nombre del Oxgarismo o Servicio a quien vaya —
dirigida la providencia, se incluirá como- último parrafo la expre

Ñ sión: "Sirva la presente de atenta nota de remisión, o de estilo,
o de elevación".....según corresponda:“A" dos interlíneas de este-

C s último párrafo, al míren izquierdo, se consignará la denominación
del Organismo o unidad operativa que la remite, colocando a con-—-
tinuación la fecha de emisión. El número de expediente, será colo
zado en todas las hojas y sobre el borde Superior fuera del mar—
gen dispuesto Para escritura.

3untos de distinta naturaleza: En una misma nota o expedien
te no podrán tratarse asuntos de distinta naturaleza. Cuando de -un di-igenciamiento se desprenda la necesidad de tratar un asunto
distinto al

 

2 le diera origen, por nota Separada, se iniciará -el nuevo asunta .-

E 111 
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Alteraciones: El texto y redacción de la documentación admi-
nistrativa no podrá ser alterado por quien la reciba para su treá-

“mite, mediante yad0os, trasposiciones, enmiendas, agregados o

 

Cualquier otra modificación.

Nombres, Cantidades, medidas, etc.: Nombre de Personas, se es
cribirán completos en su orden natural: primero los nombres y lue
go los apellidos, y estos últimos con mayúsculas.

Nombres de Instituciones, Organismos, lugares, etc.: Se es--
cribirán con mayúsculas.

Cantidades: Se escribirán con mayúsculas y a continuación en-
tre paréntesis, se repetirán en números.

Pesas y Medidas: Se escribirán siempre en el sistema métrico
decimal, pudiendo agregarse entre paréntesis, y si fuera necesa— '
rio, su equivalencia. en otro sistema. Para abreviaturas de medi —
das se empleará, tanto el singular como para el plural, la siguien

 

; te simbalogía:

  
mm. : milímetros

cm. : centímetros

mm. 2: metro

Xm. : Kilóne*.wo

m2.  : metro cuadrado t> :
m3. : metro cúbico

v. : volúmen

: kilogramo

¿ MEPO

lada

o 2 77 (tiempo)

: min.co (tiempo)

: hora

: Amperio

1117 
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V. 3: voltio

W. : Watio

Cv. 3 Caballo vapor

hp. : caballo potencia

e. : espesor

L. 3 Longitud

r. : Padio

d. : diámetro ee

h.. z altura

Ds Temperatura

*C.  : grado centígrádo.

Referencias: Cuando en el texto no._se indique expresamente

y resulte conveniente hacerlo constar, se anotarán al' final del

mismo los antecedentes utilizados precedidos por la palabra "Re-

ferencia".

Transcripciones: Las que figuren en el texto de la documen:

tación aparecerín entre comilias.

Trám.ces: Los asuntos que ingresen en las reparticiones de-

un Ministerio, Secretaría de Estado u Organismo Descentralizado -

serán girados directamente a la espendencia que deba intervenir e

 

-. Tazón de sus funciones especificas. Esta,en lugar de producir in-

formación proyectará directamente la repuesta.o dictamen que el -

o,  .smo deba efectuar.

Pases internos: Queda prohibido en cuanto no los justifi--

uu a naturaleza o importancia del asunto en trámite.

3: Son las fuentes de asesoramiento Para el funciona

  

* “eba resolver la cuestión, Por ello deben ser completos,a
barczr ado?

Siciones vigen.=s en circunstancias que permitan ejercer justicia
o trasunten corvr “=ntesmedidas de gobierno. En consecuencia, no-
se deben elevar . "vaciones al superior dejánidlas libradas a su-

SS

los aspectos del asunto y fundamentarse en las dispo
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exclusivo criterio. Sistemáticamente debe "abrirse jvicio sobre —

Cuestiones planteadas, aconsejando la solución dentro de la cual

Puedan resolverse.

Repeticiones: Debe evitarse la repetición de informes o dic

támenes. Cuando úeba expresarse co:formidad respecto a un informe

el funcionario se limitará a colocar un sello con la siguiente le

yenda:

“y9B9", pase a...

FeCha..ooooo.o..

  

Plazos: La confección de informes, contestación de notas, y

todo. otro diligenciamiento de documentación de trámite normal,-
Cuando no estuviera establecido expresamente otro término, serán
realizados por orden de llegada, en el tiempo que requiera estu-
dio, dentro de un plazo de ocho días hábiles, debe entenderse es-
te tiempo como máximo, debiendo vtilizarse ajustado a la compleji
dad y volumen del problema. Cuando por excepción tal plazo se ha-
excedido, la autoridad del organismo interviniente, dejará expre-
Sa constancia de las causas qie motivaron dicha demora.

. Términos: Para las actuaciones cuyo cumplimiento requiera —
un tiempo mayor, la autoridad que lo ordene podrá fijar el plazo-
dentro del' cual deberí :-

 

 alizarsz. A dicho fin se usará la pala—
bra "Término" , a continuación la fecha 1ímite autorizada para su
confección, Esta inscripción será colocada después del último pá-
rrafo, sobre el márgen izquierdo.

Prórroga: En los casos en que se hubiera señalado un plazo-
o término para el diligenciamiento de una actuación, y quién debe
info:umai za que no podrá darle cumplimiento dentro del mis-
MO, inmediar, uente comunicará por vía independiente, para no dete

mite, "a imposibilidad de elevarlo en el término fijado,
Juntanente con el p “ido de prórroga, proponiendo concretamente -

ner 21
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la nveva fecha y fundamentando su pedido.

Muy urgente: A la documeartación que deba ser diligenciada -
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, le será asignada carác-
ter de "muy urgente" y se le atenderá con prioridad sobre Cualquie
otra que no tenga esa calificación.

Urgente: Se dará carácter "Urgente" a la correspondencia —
que deba ser diligenciada en un Plazo de cinco dias hábiles y con
Prioridad sobre cuadguier otra que no tenga esa calificación o --
"Muy Urgente".—

Secreto y Reservado: La autoridad que intervenga en la tra-
mitación de documentación administrativa en su origen, está facul
tada para asignarle el carácter de "Secreto" o “Reservado ", por —
la importancia de los informes y comunicaciones que deba evacuar—
se y considere necesario evitar su divulgación.

Se procurará reservar el Carácter "Secreto" para aquellos a
suntos de trámite que constituyan una excepción .-

Para dirigirse a autoridades, funcionarios y eclesiásticos,
Se emplearán las siguientes fórmulas de carttesía y de acuerdo con-
las circunstsncias o el tenor de lá docurentación producida.

Eclesiásticos:;
y 2

Cardenales...... corsa roo. S. Ema.

 

Nuncios ,Arzobispos y ObispoS.... S. E. Rvda.
IMternuncioSooo... S. E.
AUAÍLOMOS ccoo nncdononancc coo, S. Sa.

a, “arios: A los Testantes magistrados, dignatarios, miembrosd la. .uerzas Armadas y funcionarios Se los tratará por su -Cargo, antepuniéndo la Palabra "señor" y al nombre el título pro-fesiona.. o el gi: do, si lo tuviera, y la Palabra "Don" o su abre-Viatura.-
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Tintas (Clases y:Zolores): Se vsarán- tintas de las sigvien

tes clases y colores, para el vso que en cada ceso se indica:

“Escritura a máquina: Negro fijo

Impresos de cualquier naturaleza: negro.

-Papel carbónico: negro.

Sellos: Azvl-negro

Manuscritos: Azml-=negro. -

-Impresión de formularios: La impresión de formularios y sus co

pias podrán ser de otro color que el negro cuando ello sea nece:

rio para la aplicación de nvevas técnicas o elementos de impre--

sión, la utilización de nuevos equipos, y/o por el diseño de nve
vos form larios que simplifiquen o mejoren los procedimientos, -

O gvardando proporción sv costo y su utilidad

SOBRES:

Para la remisión de la documentación administrativa Se vsa--

rán únicamente las “siguientes “clases y medidas de sobres, con el
membrete que en cada Caso corresponda:

Blanco: En papel blanco obra primera,alisado con membrete -—
en parte inferior izquierda, debajo del escudo provincial en neg
sin relieve o logotipo; en los sigvientes tamaños: Ciento sesent
y dos por Doscientos veintinueve milímetros -(162 x 289 mm.), y —

Ciento veinticinco por Ciento setenta “y seis milimetros ( 125 x
: 2 176 mm.). .

S "Manila": En papel Kraft o manila con membrete impreso en 1l¿
arte inferior iuquierda, debajo del escudo provincial en negro -

"sin relieve o logotipo, formato Doscientos cincuenta por Trescien
“tos cincuvent Tes milímetros (250 x 353 mn.).

Prohibic. 1 de nso: Prohíbese el Uso de sobres de cualquier—
tipo, cuand” 1 expediente, actuaciones o nota deba ser entregado

 

S empleado, grxtves, mensajeros v ordenanzas en dependencias de
vn mismo Mix: 21: ,2acretaría de Estado » Organismo descentraliz
do,salvo que Ss. con ido sea considerado “secreto” o "reservado"  
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Sellos: Las cará terfsticas, uso y colocación de los sellos

se ajustarán a las siguientes prescripciones:

Aclaratorio de firma: Características: Dos líneas, consigna

do en la primera el título profesional o el grado si lo tuviera y

el nombre y apellido del firmante y en la segunda el cargo o. fun-

ción dentro de la unidad.

Ejemplo: Jefe Departamento Despacho. Las letras del nombre-

no.tendrán más de Dos milímetros -(2 mm.) y las demás serán algo -

más chicas guardando proporción con las primeras. Se evitarán a--

breviaturas, salvo que la extensión excesiva de la leyenda las hi

ciera necesarias. Cuando las exigencias de la función o del trámi

te lo requieran, se podrá agregar en otra línea el numero de ma-

trícula, permiso, 'etc — 4

Uso: Establecer la identidad y cargo del firmante.

Colocación: Debajo de la firma, de Veinte a veinticinco mi-+

límetros (20 a 25 mm.) debajo del texto y próximo al margen dere--

cho. ,

Anulado: Características: Rectángulo de línea simple de Cin-

cuenta y cinco milímetros (55 mm.) de largo por Diez milímetros --

(10mm.) de altura, inscripta en su interior la leyenda "Anulado",-

en letras mayúsculas de Cinco Milímetros.(5 mm.). de altura.

Uso: Para indicar el texto al cual se aplica, ha quedado sin

efecto. : :

: Colocación: Cruzando el texto que se desee anular.

Copia: Características: Rectángulo de líneas simples de Cin-

"cuenta y cinco milimetros (55mm.) de largo por Diez milímetros de

altura,con la leyenda impresa en el interior "Es copia" en letras-

mayúsculas de Cinco milímetros (5 mm.) de altura

Uso: En las reproducciones del texto de un documento.

Colocaciór: 1 treinta milímetros (50 mm.) a la derecha en la

Parte superior del membrete.-
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De Enrvadas y Salidas: Característices: Rectángulo de línea  
   

 
  

simples de Sesenta y cinco milímetros (65 mm.) de largo por trein

"ta milímetros (30'mm.) de altura, con una línea divisoria horizon

tal a Doce milímetros (12 mm.) del borde superior y una línea ver

tical que divide al rectángulo inferior en dos partes iguales. En

el rectángulo svperior llevará impreso el nombre de la Provincia,

del Ministerio o del organismo descentralizado. En el borde inter

o. no, superior del rectángulo izquierdo la leyerida Entró "y, en el-

rectángulo derecho la leyenda "Salió". se podrá vtilizar aparato-

fechador con indicador, de hora para control de entradas y Sali—

das, cuando así lo exija el carácter de la documentación.

o Uso: Para determinar la fecha de entrada y salida de la do-

cumentación .— !

Colocación: Próximo al margen izquierdo y a continuación del

texto si no hubiera espacio se'lo podrá cdlocar en el reverso de-

la hoja. :

Errose: Caracteristicas: Rectíngulo de líneas simples de —

Cincuenta y cinco milímetros (55 mm,) de largo, por Diez milime-—

tros (10 mm.) de altura, inscripta en su interior la leyenda "Erro

5 ser", en letras Mayúsculas de Cinco mi Hnetros (5 mm.) de altura.

o Uso:. Para indicar que el texto ¿1 “cual se “aplica no debe ser

e venido en cuenta.

Colocación: Cruzando el texto errado.

calera: izracterísticas: Rectángulo de líneas simples de -

A zinte:. milímetros (35 mm.) de altura por quince milíme--

 

E tros ( 15m.) ancho con líneas simples horizontales que divi-

dan al rectíngu'» en cuatro partes iguales. En la parte superior-
interna de.. recián7ulo irá impresa la sigla del organismo que lo-

“utilice.

Uso: Ident. *..

 

ción de las personas que intervengan en un -
i escrito: quien esc. Hi, quien controló y quien lo autorizó. si -il

lb e
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una persona interviniéra en más de una de esas funciones colocar,
sus iniciales en tantos cesilleros como corresponda.

COlocación: A diez milímetros (10 mm.) debajo del texto y --
contra el margen izquierdo previsto para la escritura.

Fechador; Características: Sello de fecha cambiable, del ta-
maño obtenible en plaza, que permita sv colocación dentro de los-
límites del sello de entrada y Salida.

Uso: Marcar la documentación con -fecha de firma, de entrada-
o de salida.

. Se

Colocación: A continvación de LUGAR o dentro del sello de --
Entrada y, Salida. e

Y Foliador; Características: Circunferencia exterior: Veinti--
E cinco milímetros, (25 mm.) de diámetro; circunferencia interior: —

Veinte milímetros (20 mm.) de diámetro. Dentro del círculo inter-—
no llevará la inscripción FOLIO en una línea y debajo puntos sus-
pensivos. En el espacio entre dos circunferencias llevará impreso
el nombre del organismo, En los proyectos de Ley y de Decreto se-
vtilizará el sello con la impresión del nombre del Ministerio de-
origen.

Uso; Para asentar el número correspondiente a los distintos-
folios que integren la documentación en trámite.

" Colocación: En el ángulo superior derecho del anverso de ca-
o da hoja .

Identificador: Características: Rectángulo de líneas simples
0 ce Veinticinco milímetros. (25 mm.) de largo por Cuarenta milime—

tros (40 mm.) de altura, con una línea simple horizontal que divi
da al

 

ángulo en dos partes iguales, En la parte superior in--
Zi tera del 1000 0opulo drá impresa la sigla del Ministerio o Secre-

! Carla de Esta“,

 

Uso: Identi “cación de proyecto de ley y de decretos. En la-
parte superior, z=0a5 de la sigla, se colocará el número de iden

 

   Fiz
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tificación de origen. La parte inferior del rectángulo estará re

servada para que los señores Ministros, Secretarios de Estado, Cc:

loquen sus iniciales, salvo en la última hoja donde solo inicial

rán los señores Secretarios de Estado. En esta hoja la parte inf

e rior del rectángulo se destinará Para que coloque con lápiz el n

 

mero provis:wi10 que se le asigne ¿) acto hasta su aprobación def

* nitiva.
.

Colocación: Fuera del margen de escritura en la par

inferior de todas las hojas del original, inclusive las que corr
ponden a Anexos.

3 Numerador! Caracteristicas: Sello de números cambiz
bles. La medida de cada número será de Cuatro milímetros (4 mm.)
de ancho por cinco milimetros ( 5 mm.) de alto, aproximadamente

Este sello será precedido por el nombre del acto de Gobierno que
corresponda y a la abreviatura de número , escritos en caráctere:

mayúsculos . Ejemplo: "LEY NO", "DECRETO N*", "RESOLUCION N*" o

"DISPOSICION NS,

- Uso: Numerar las leyes, decretos, resoluciones y d:

.- posiciones. UN z

: . Colocación: A quince milímetros (15 mm.) debajo de
artículo final, sobreel margen izquierdo. o

C Original, Duplicado, etc.: Características: Rectán
de líneas simples de Cincuenta y cinco milímetros (55 mm.) d

le o por Diez milímetros (10 mm.) de altura, inscripta en su
terio” ¡eyenda que corresponda con mayúsculas de cinco milím
tros (> wm.) de altura.

Uso: Identificar documentos y sus copias.

colocación: En el espacio en blanco a la derecha d
membrete. 235 la. hojas sin membrete, en el borde superior izqui
do; en car.1 las a: la parte svperior central. Cuando existiera 
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los sellos “Secreto”, "Reservado", "Urgente", "Muy Urgente", siem-
«Pre se colocará debajo de Éstos.

Reservados, Secretos: Características: Rectángulo de 11
neas simples de Cincuenta y cinco milímetros (55 mm.) de largo —

- por Diez milímetros ( 10mm.)de altura, en su interior llevará im-
presa la leyenda que corresponda en letras mayúsculas de Cinco mi
limetros (5 mm.)de altura.

o
Uso: Para indicar el grado de reserva que corresponda -—

al documento al cual se aplique.

* Colocación; En el espacio en blanco a la derecha del mer
o : brete. En las hojas sin membrete, en el borde superior izquierdo;

en carátulas, en, la parte superior central.

Urgente, Muy Urgente : Características: Rectángulo de -
«líneas simples de Cincuenta y cinco milímetros (55 mm.) de largo-
por diez milímetros (10 mm. ) de altura, en su interior llevará im
Presa la leyenda que corresponda en letras mayúsculas de cinco mi
límetros (5 mm.) de altura.

Uso: Para identificar la documentación que revista tal-
- Carácter,

Colocación: En el espacio en blanco a la derecha del --
e membrete. En las hojas sin membrete, en el borde superior izquier

: do; encarátulas, en la Parte superior central. Cuando se hubiera
aplicado el sello "Secreto" o "Reservado", se lo colocará inmedia-
tamente debajo del mismo.

Sello Juwntura: Colocación: Se coloca en el espacio blan-
GS 32 la unión de las dos hojas.

    
umerador de Expedientes; Características: Similar al -

Fumeraco de leyes y decretos, etc.;

 

Uso: Para numerar carátulas.
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Ovalado: Sello:pficial del organismo.

MBSA DE ENTRADAS Y SALIDAS: —

  

“Los Ministerios tendrán organizada una Mesa de Entradas y

Salidas por la que pase toda la documentación o correspondencia

que entre o salga de los mismos.

Como obligación, las Mesas de Entradas y Salidas deberán

recibir, abrir, clasificar, rumerar, registrar, caratular, ini--

ciar el trámite y distribuir las presentaciones oO corresponden--

cias dirigidas al Ministerio y sus dependencias. Asimismo derive:

rán a las dependencias encargadas de su clasifilación, distribu.

ción o guarda, los libros, folletos y demás material impreso qu

reciba. Atenderá las tareas de clasificación y distribución. de

expedientes y, demás documentos con destino a otros organismos,

sÍ como las de expedición de correspondencias, encomiendas,etc.

Intervendrán las Mesas de Entradas y Salidas en el trámi

relacionado'con el desglose y agregación de actuaciones; vistas

notificaciones cuando asi se disponga.-Archivará con o sin térr

no y paralizará con término los expedientes y demás documentos

cuando así disponga la autoridad competente. Asimismo proporcic

rá la información relácionada con el destino de los expédiente:

: RECEPCION DE 1A DOCUMENTACION;
Las Mesas de Entradas y Salidas -verificarán si correspor

de la recepción del expediente conforme al trámite impreso. Re

—Sarán la “oliatura para estabiecersi su numeración es correla'

va.

Cuando una presentación no guarde estilo se abstendrán

 

“tistrarla y si procediese su rechazo por algón motivo razona

Ser:, l=vuelta al interesado, dándole a conocer la circunstanci

de ta  

 -ader, explicando en forma verbal o escrita, según c
Yrepond. os términos en que los interesados deben dirigirse

las autcri_ades.

1! 
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Todo expediente ingresado no podrá ser demorado más de --

veinticuatro (24) horas sin causa justificada.

“AGREGACION Y DESGLOSE DE EXPEDIENTES Y «DOCUMENTOS:

Cuando por razones de trámite de un expediente deba agre-

garse otro, éste fltimo será agregado a aquel, y en ambos se ha-=

rá constar tal circunstancia, especificando la cantidad de folios

d e los que componen. Chando se proceda al desglose del expedien-qua

tos

a P P ; o

 

te agregado. también se dejará constancia de ello.

 

La agregación de expedientes no altera la foliación de a--

quel al chal es agregado y por lo tanto no integra el cuerpo de -

actuaciones. A esta agregación se le llama "Sin acumular". Pero —

cuando, en cambio, se desee agregar a la actuación primitiva uno-

o más expedientes para que la integren, éstos conservarán su fo--

liación original pero serán considerados como una sola foja a e-—-
fectos de integrar el expediente principal. En este caso, la pro-

videncia que disponga la agregación deberá mencionar el número de

 

folas que componen el expediente agregado, dejándose constancia-—

en ambos cuerpos.

 

Las agregaciones serán efectuadas por las mesas de entra--

das pero si Par razones de urgencia Fueran dispuestas por depen--

dencias internas, éstas darán cuenta e lo actuado, en el día, a-
las Mesas de Entradas, Para el ragistro pertinente.-   

   

  

 

Cuando' se desglose un expediente, en la providencia respec
sé, tiva constará tal circunstancia.

. Toda foja de expediente o documento de cualquier naturale-

 

Za ayregada al mismo, sólo podrá ser desglosada previa orden es-
" crita, de autoridad competente, en cuyo caso la: providencia que, —
ordene el desglose deberá indicar claramente el número de todas a
retirar y el motivo de tal desglose.

E
E

Si se considera que la foja o fojas desglosadas tienen im-
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